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                                                              RESUMEN 

 

El presente trabajo titulado “LA PROTECCION DE LA DENOMINACIÓN DE 

ORIGEN PISCO EN EL AMBITO NACIONAL” tiene como objetivo analizar un caso 

real a través de 2 Resoluciones de primera y segunda instancia Administrativa emitidas 

por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 

Intelectual (INDECOPI). 

Una denominación de origen es un signo distintivo empleado para identificar productos 

que tienen un origen geográfico determinado o concreto y cuyas propiedades, reputación 

y otras características se debe a su lugar de origen o procedencia. 

El Perú cuenta con 10 Denominaciones de Origen registradas y protegidas dentro del 

territorio nacional, entre ellas destaca la Denominación de Origen “PISCO”. 

La protección de las Denominaciones de Origen por parte de las Autoridades Nacionales 

constituye un ámbito de relevante importancia pues constituyen activos de vital valor para 

el desarrollo comercial del país, por ello su protección y promoción abarca más allá del 

ámbito común que rige para los signos distintivos generales. 

Asimismo, constituyen una herramienta valiosa no solo para el país que lo ostenta sino 

también para los productores y empresarios, pues les otorga un derecho de uso exclusivo, 

originario y especifico el cual contribuye al reconocimiento de los mismos por parte de 

los consumidores tanto locales como extranjeros; a la vez; son fuentes generadoras de 

trabajo y crecimiento para la industria nacional.   
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